
PROCESO 2020 – 480  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
El memorialista estese a lo dispuesto en el auto de 23 de julio del año en curso, 

por medio del cual se dispuso el requerimiento solicitado a la CAJA DE SUELDOS 

DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL -CASUR-. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 122  DEL  10  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



 



LEANDRO GALLARDO SERRANO 

ABOGADO 

 

Señores 
JUZGADO SESENTA Y CINCO (65) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO CUARENTE Y SIETE (47) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
Cmpl65bt@cendoj.ramajudicial,gov.co 
Carrera 10 No, 14 33 piso 2, Bogotá 
E.  S.  D.  
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACION: No. 2020 - 718 

DEMANDANTE: JOSE MARIA DUARTE ZABALA 

DEMANDADO:  AMANDA PARRA LEON   

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA. 
 

____________________________________________________________ 
 
LEANDRO GALLARDO SERRANO, mayor de edad, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 80.726.510 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, 
portador de la tarjeta profesional No. 186.437,  expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, vecino de la Ciudad de Bogotá, obrando en el 
presente proceso en calidad de apoderado de los señores AMANDA PARRA 
LEON identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 23.754.541 e IVER 
SANTIAGO MENDEZ PATARROUO en calidad de DEMANDADOS dentro 
del proceso de  la referencia, concurro ante su Honorable Despacho en 
término hábil y oportuno a fin de descorrer traslado y proceder a dar 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA incoada por la apoderada del señor 
DUARTE ZABALA. 
 
La mencionada contestación de la demanda, la realizo en los siguientes 
términos no sin antes, esbozar unos breves comentarios que se consideran 
pertinentes. 
 
Lo primero que se debe indicar es que la demanda ejecutiva que se ventila 
en este proceso, no tiene asidero en el entendido de que la obligación está 
totalmente cancelada, además que son más de (12) doce años de relaciones 
contractuales entre las partes que se indican en esta litis y que el señor 
SABALA no respetó los mismos acuerdos establecidos entre las partes que 
él mismo propuso a los demandados, con ocasión a la catástrofe económica 
que ocurrió en la Ciudad de Bogotá y en el País entero, a propósito de la 
pandemia; que sin embargo mis poderdantes cumplieron a satisfacción. 
 

FRENTE A LOS HECHOS 

 
1)- FRENTE AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO,   
 
Sin embargo, se debe aclarar, que este contrato esta también firmado por la 
señora ROSA JULIA CASTRO DE DUARTE, esposa del demandante y quien 
actúa en calidad de arrendador, persona que no está de acuerdo con esta 
demanda; así mismo, también olvida el demandante que también dentro del 
contrato hace parte el señor IVER SANTIAGO MENDEZ PATARROYO, quien 
actúa en calidad de arrendatario en el citado contrato que se demanda. 
 
2.- FRENTE AL HECHO SEGUNDO: NO ES CIERTO,  
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Según el contrato de arrendamiento que la misma demandante presenta al 
Despacho, se establece un canon mensual para la fecha, por la suma de 
($825.000) ochocientos veinticinco mil pesos moneda legal y no por la suma 
($ 1.110.000) un millón ciento diez mil pesos moneda legal. 
 
3.- FRENTE AL HECHO TERCERO: NO ES CIERTO:  
 
Según el contrato de arrendamiento que la misma demandante presenta al 
Despacho, se establece un canon mensual para la fecha por la suma de 
($825.000) ochocientos veinticinco mil pesos moneda legal y no por la suma 
($ 1.200.000) un millón doscientos mil pesos moneda legal. 
 
4.- FRENTE AL HECHO CUARTO: NO ES CIERTO:  
 
No es cierto, mi poderdante NO debe estos cánones de arrendamiento, como 
bien se expresará en el acápite de excepciones; también es importante 
aclarar, que el dinero que indica la parte demandante esta cancelado en el 
momento de presentar la demanda, a la fecha del mandamiento de pago y  
desde luego a la fecha en que se contesta esta demanda.  
 
5.- FRENTE AL HECHO CUARTO: NO ES CIERTO:   
 
Es de advertir, que la apoderada de la parte actora, repite el mismo numeral 
con distinto argumento, para lo cual me refiero asi: 
 
No es cierto, por el contrario, el señor IVER SANTIAGO MENDEZ, encargado 
de la obligación de pagar los cánones de arrendamiento, acordó con el señor 
ZABALA DUARTE, el pago de los tres (3) meses, que estuvo cerrado el local, 
más los siete (7) cierres parciales por semanas y por días ordenados por la 
administración distrital, debido a la crisis generada por la pandemia COVID 
19. 
 
6.-  FRENTE AL HECHO QUINTO: NO PARCIALMENTE CIERTO. 
 
Sin embargo se debe advertir, que desde que se configura una situación de 
fuerza mayor debidamente comprobada, dependerá del Juez establecer si se 
configura la cláusula que presta merito ejecutivo. 
 
7.- FRENTE AL HECHO  SEXTO: NO ES CIERTO. 
 
El señor IVER SANTIAGO MENDEZ, no solamente ha cumplido con sus 
obligaciones de cancelar los cánones de arrendamiento; sino que además 
cuenta con garantía para pagar; lo que pasa es que el señor, lo que ocurre 
es un tema personal entre el señor ZABALA y mi poderdante, que a la postre 
a demandado, perjudicando ostensiblemente a mi representada.  
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
FRENTE A LA PRETENSIÓN PRIMERA: ME OPONGO, 
 
Mi poderdante se opone, toda vez que el pago que solicita la parte actora, fue 
cancelado, como se observa en el acápite de excepciones denominada 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: ME OPONGO, 
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Mi poderdante se opone, toda vez que el pago que solicita la parte actora, fue 
cancelado, como se observa en el acápite de excepciones denominada 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERA: MEOPONGO, 
 
Mi poderdante se opone, toda vez que el pago que solicita la parte actora, fue 
cancelado, como se observa en el acápite de excepciones denominada 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN CUARTA; ME OPONGO, 
 
Mi poderdante se opone, toda vez que el pago que solicita la parte actora, fue 
cancelado, como se observa en el acápite de excepciones denominada 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN QUINTA; ME OPONGO, 
 
Mi poderdante se opone, toda vez que el pago que solicita la parte actora, fue 
cancelado, como se observa en el acápite de excepciones denominada 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN SEXTA; ME OPONGO, 
 
Mi poderdante se opone, toda vez que el pago que solicita la parte actora, fue 
cancelado, como se observa en el acápite de excepciones denominada 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN SEPTIMA; ME OPONGO, 
 
Mi poderdante se opone, toda vez que el pago que solicita la parte actora, fue 
cancelado, como se observa en el acápite de excepciones denominada 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN OCTAVA; ME OPONGO, 
 
No se debe condenar en costas a la parte pasiva, toda vez que cumplió con 
sus obligaciones. 

   

EXCEPCIONES DE FONDO 
 

1,. PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL MANDAMIENTO 
EJECUTIVO DE PAGO DE FECHA 26 DE ENERO DE 2021.  
 
Lo primero que se debe precisar es que la obligación contenida en el 
mandamiento de pago de fecha 26 de enero de 2021, ha sido cancelada 
íntegramente por parte de mi poderdante y el señor IVER SANTIAGO 
MENDEZ, este último también hace parte dentro del contrato como 
arrendatario, para una mejor ilustración, nos permitimos detallar los pagos en 
el siguiente cuadro, en donde se establece, el local que se está cancelando, 
la fecha de pago, la persona que consigna y el destinatario asi: 
 

ITEM 
NOMBRE DE QUIEN 
CONSIGNA BENEFICIARIO FECHA  VALOR 

PERIOD
O 

LOCAL  

1 IVER SANTIAGO MENDEZ 
JOSE DUARTE 
ZABALA 7/01/2020 

$ 
1.110.000 ene-20 CUATRO 

2 IVER SANTIAGO MENDEZ 
JOSE DUARTE 
ZABALA 

22/01/202
0 

$ 
1.200.000 ene-20 CINCO 
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3 IVER SANTIAGO MENDEZ 
JOSE DUARTE 
ZABALA 

22/01/202
0 

$ 
1.110.000 feb-20 CUATRO 

ITE
M 

NOMBRE DE QUIEN 
CONSIGNA BENEFICIARIO FECHA  VALOR PERIODO 

LOCA
L  

4 IVER SANTIAGO MENDEZ 
JOSE DUARTE 
ZABALA 

20/02/202
0 $ 1.200.000 feb-02 

CINC
O 

5 IVER SANTIAGO MENDEZ 
JOSE DUARTE 
ZABALA 

21/05/202
0 $ 1.110.000 mar-20 

CUAT
RO 

6 IVER SANTIAGO MENDEZ 
JOSE DUARTE 
ZABALA 

30/07/202
0 $ 1.200.000 mar-20 

CINC
O 

7 IVER SANTIAGO MENDEZ 
JOSE DUARTE 
ZABALA 5/08/2020 $ 1.110.000 abr-20 

CUAT
RO 

8 IVER SANTIAGO MENDEZ 
JOSE DUARTE 
ZABALA 

26/08/202
0 $ 1.200.000 abr-20 

CINC
O 

9 IVER SANTIAGO MENDEZ 
JOSE DUARTE 
ZABALA 

10/09/202
0 $ 1.110.000 may-20 

CUAT
RO 

10 IVER SANTIAGO MENDEZ 
JOSE DUARTE 
ZABALA 

29/09/202
0 $ 1.200.000 may-20 

CINC
O 

11 IVER SANTIAGO MENDEZ 
JOSE DUARTE 
ZABALA 

28/11/202
0 $ 1.100.000 jun-20 

CUAT
RO 

12 IVER SANTIAGO MENDEZ 
JOSE DUARTE 
ZABALA 

23/12/202
0 $ 1.100.000 jul-20 

CUAT
RO 

13 IVER SANTIAGO MENDEZ 
JOSE DUARTE 
ZABALA 

22/01/202
1 $ 1.110.000 ago-20 

CUAT
RO 

14 

IVER SANTIAGO MENDEZ 
JOSE DUARTE 
ZABALA 

20/03/202
1 

$ 5.000.000 

MAYO - 
JUNIO- JULIO 
Y AGOSTO 
2020M 
EXCEDENTE 
DE $ 200.000 CINC

O 

15 

IVER SANTIAGO MENDEZ 
JOSE DUARTE 
ZABALA 

20/03/202
1 

$ 4.500.000 

SEPTIEMBRE 
- OCTIBRE 
NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE 
DE 2020 
EXCEDENE 
DE $ 10.000 

CUAT
RO 

16 

IVER SANTIAGO MENDEZ 
JOSE DUARTE 
ZABALA 

20/03/202
1 

$ 8.000.000 

SEPTIEMBRE 
- OCTIBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 
DE 2020 
EXCEDENE 
DE $ 3.200.000 

CINC
O 

TOTAL 
$ 

32.360.000   

 
 
En ese orden de ideas, se establece claramente que los meses y las sumas 
establecidas por la demandante y las contenidas en el mandamiento de pago 
establecido en este proceso, fueron canceladas en su totalidad por la parte 
demandante. 
 
2.- DE LOS ACUERDOS INCUMPLIDOS POR PARTE DEL SEÑOR JOSE 
DUARTE ZABALA. 
 
Como usted lo puede observar señor Juez, son más de ocho (8) años, en 
donde mis poderdantes tienen relaciones comerciales con el demandante, 
teniendo arrendado dos (2) locales comerciales, donde opera un taller de 
motos, lamentablemente mis poderdantes no fueron ajenos a la crisis 
económica sanitaria y social producida por la pandemia del COVID 19, los 
cuales fueron sometidos por parte de las autoridades administrativas al cierre 
de tres (3) meses continuos y más de (6) seis oportunidades, que en conjunto 
superan más de los (7) siete meses en el año 2020, sin contar con los cierres 
hechos al principio del 2021, lo que impidió laborar, todo agravado aún más 
por el tema de que el taller se encuentra ubicado en la localidad de Suba, 
localidad que ha sido la más golpeada por esta Pandemia en la Ciudad de 
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Bogotá, esto desde luego afectó las finanzas del local comercial y desde 
luego que repercutió en los pagos de los cánones de arrendamiento. 
 
Desde luego que siempre se le informó al señor ZABALA, la concesión de 
una espera mientras se reactivaba la economía, el cual el accedió en forma 
verbal, mientras que por otro lado iba interponiendo la demanda, afectando a 
la señora Amanda Parra León con el embargo de un bien inmueble. De igual 
forma, también se le solicito la concesión de una rebaja en el costo de canon, 
solicitud a la cual no accedió mostrando incomprensión e indolencia ante las 
adversidades por esta dura y triste pandemia. 
 
Ahora bien, no se trata de victimizarse, pero nótese que justo antes de la 
pandemia no se tuvo ningún tipo de inconvenientes frente a esto, lo que 
quiere decir que en efecto si hubo una alteración y desde luego una FUERZA 
MAYOR, que impidió el cabal cumplimiento del contrato de arrendamiento, 
circunstancias que el señor ZABALA, no tuvo ni tiene en cuenta.  
 
Adicional a lo anterior, el señor IVER SANTIAGO MENDEZ, parte en el 
contrato y encargado de cancelar los cánones de arrendamiento, fue víctima 
de hurto de dinero por la suma de ($ 10.000.000) diez millones de pesos, el 
día 30 de junio de 2020,  dinero que se iba a destinar para el pago de varios 
cánones de arrendamiento y debido a un hurto el cual se acredita en esta 
demanda con la denuncia presentada en la Fiscalía General de la Nación, 
impidieron el cumplimiento de los pagos de arrendamiento oportunamente. 
 
3.- DE LA NO OBLIGACIÓN POR PARTE DE LA SEÑORA AMANDA PARRA 
LEÓN AL PAGO DE LOS CANONES DE ARRENDAMEINTO. 
 
En esta excepción, es importante resaltar que mi poderdante señora 
AMANDA PARRA LEON, no está obligada a cancelar los cánones de 
arrendamiento cobrados en este proceso, toda vez que la participación 
accionaria que se tenía dentro de la empresa MIRAMOTOS SAS, y sobre la 
cual recae el citado contrato e arrendamiento, fue vendida al señor IVER 
SANTIAGO MENDEZ, como bien se acredita en el acta No. 9 del 24 de julio 
de 2020, la cual se encuentra debidamente registrada en la Cámara de 
Comercio y cuyas obligaciones quedaron a cargo de este último, para una 
mejor ilustración traemos apartes de la citada acta y desde luego se anexa 
en esta defensa. 
 
“(…) 
 

4. Aprobación de la cesión de acciones.  
 
A continuación, el presidente de la Asamblea y Representante Legal de la Compañía informó sobre la cesión 
de cuotas y/o acciones que se ha venido trabajando y es uno de los puntos principales a tratar en esta reunión 

extraordinaria, que ahora se celebra.  
 
Sobre el particular, se manifestó lo siguiente:  
 
a). Que el socio relacionado a continuación, manifestó la voluntad de ceder, las siguientes acciones: 
 
• Amanda Parra León:     Cede 2500 acciones  
 
b) Que el Presidente de la Asamblea previo a dar trámite a la cesión de acciones, considera pertinente presentar 
a la Asamblea General de Accionistas, la conformación actual del capital accionario de los socios que componen 
la Empresa MIRAMOTOS DE SUBA SAS, así:  
 

ACCIONISTA NUMERO DE ACCIONES PORCENTAJE 

2500 50% 
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IVER SANTIAGO MENDEZ 
PATARROYO 

AMANDA PARRA LEON  2500 50% 

TOTALES 5000 100% 

 

c). Que el socio interesado en ceder las acciones, se ha ajustado al procedimiento establecido en los estatutos 
societarios de la Empresa, dando traslado a los demás accionistas de la Sociedad, con el fin de que hicieran 
uso de los términos y condiciones establecidos en los estatutos societarios de la Empresa y del derecho de 
preferencia que a estos les asiste, para adquirir las acciones ofertadas.  
 
d) Que de acuerdo con la oferta presentada, el socio que se relaciona a continuación, se acogió al derecho de 
preferencia conforme con el artículo 11 de los estatutos societarios de la Empresa, así:  
 

ACCIONISTA MOSTRÓ INTERES EN ADQUIRIR 

IVER SANTIAGO MENDEZ PATARROYO 2500 

 

Que el (100%) cien por ciento de la Asamblea General de Accionistas, avaló la compra de las acciones 
ofertadas.  
 
e) Que conforme a lo anterior, la nueva composición accionaria de la Empresa es:  

 

ACCIONISTA NUMERO DE ACCIONES PORCENTAJE 

IVER SANTIAGO MENDEZ 
PATARROYO 

5000 100% 

TOTALES 5000 100% 

 
Esta decisión queda aprobada por el (100%) por el cien por ciento, de las acciones suscritas de la sociedad, la 
cuales están aquí presentes y cuyos titulares firman la presente acta. 

 

5. Responsabilidad del socio único.  
 

A continuación, se dispone  a tomar el uso de la palabra el señor Representante Legal  de la compañía, quien 
manifiesta asumir y acoger todas las obligaciones de la Empresa MIRAMOTOS DE SUBA SAS, y exonera de 
responsabilidad a la socia Amanda Parra León, de todas las obligaciones tributarias y/o fiscales, laborales, 
comerciales y de toda índole, que se hayan generado desde el momento de la constitución de la Sociedad 
hasta la fecha de la presente acta; así como todas las  obligaciones que se generen a partir de la fecha de la 
firma de esta acta, hacia futuro. 

 

Así mismo, el Representante Legal al asumir la totalidad de las acciones, también exonera y por ende libera a 
la señora Amanda Parra León de reclamos, demandas, acciones, responsabilidades, pérdidas, sentencias, 
premios, costos y gastos de cualquier naturaleza, con efectos retroactivos desde la constitución de la 
Sociedad y a partir de la fecha de suscripción de la presente acta, que en adelante, se pudieran presentar. 

 

Se somete a votación este punto. Como resultado de la votación se decide con una votación del 100% de las 
acciones suscritas.  

 

6. Cambio de Representante Legal Suplente.  

 
En desarrollo de este punto, la Asamblea General ha decidido hacer el cambio del Representante Legal 
Suplente de la Empresa, cargo que es ocupado actualmente por la señora Amanda Parra León identificada con 
la Cédula de Ciudadanía No. 23.754.541.  
 
Que el nuevo Representante Legal Suplente de la Empresa es el señor Iver Santiago Méndez Patarroyo 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 4.166.404, cargo que acepta con la suscripción de la presente 
acta.  
 

Esta decisión queda aprobada por el (100%) por el cien por ciento, de las acciones suscritas de la sociedad, 
las cuales están aquí presentes y cuyos titulares firman la presente acta”. 

 
No obstante lo anterior, el señor ZABALA ha desconocido esta decisión 
adoptada por los señores IVER SANTIAGO MENDEZ y AMANDA PARRA 
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LEÓN, y por el contrario  el demandante mantiene una posición beligerante 
frente a estos dos señores aprovechándose del poder dominante que 
mantiene en el contrato. 
 
4.- DE LA FUERZA MAYOR QUE IMPIDIO EL PAGO OPORTUNO DE LOS 
CANONES DE ARRENDAMIENTO DEMANDADO EN ESTE PROCESO Y 
QUE SE REFLEJAN EN EL MANDAMIENTO DE PAGO. 
 
La fuerza mayor ha sido definida por la Ley 95 de 1980 y cuyo significado es 
el siguiente: 
 
“(…) 

 

Se llama fuerza mayor o caso fortuito, el imprevisto á que no es posible resistir, como un naufragio, 

un terremoto, el apresamiento de enemigos, los autos de autoridad ejercidos por un funcionario 

público, etc.”. 

 

El Código Civil en su artículo 64 lo define así: 
 
“(…) 
 
«Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto o que no es posible resistir, como un naufragio, 
un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario 
público, etc”. 

 

La Honorable Corte suprema de justicia en sentencia  SC.16932-2015 con 
ponencia del magistrado Álvaro Fernando García, reiteró: 

 
“(…) 
 
«En general, por fuerza mayor o caso fortuito debe entenderse ‘el imprevisto que no es posible 
resistir, como el naufragio, el terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercido 
por un funcionario público, etc.’ (Art. 1° Ley 95 de 1890); es claro que estos hechos o actos, u otros 
semejantes, que enuncia el legislador, requiere que sean imprevisibles o irresistibles, significando lo 
primero, un acontecer intempestivo, excepcional o sorpresivo; y lo segundo, imposible, fatal, 
inevitable de superar en sus consecuencias (CSJ SC, 2 dic. 1987, G.J. t. CLXXXVIII, pág. 332). 
 
Es decir, ha de tratarse de fenómenos externos al sujeto cuyo comportamiento se analiza, que 
reúnan las características que de antaño estereotipan la figura, esto es, la imprevisibilidad (hechos 
súbitos, sorpresivos, insospechados, etc.) y la irresistibilidad (que los efectos del hecho no puedan 
ser exitosamente enfrentados o detenidos por una persona común) (CSJ SC, 31 ago. 2011, rad. 
2006-02041-00).”. 

 
Así las cosas y como quiera que nadie previó la catástrofe económica social 
y sanitaría que aún no cesa, la cual es producida por la aparición del virus 
denominado SARS COV 2. Mejor llamada COVID 19, se puede catalogar a 
la luz de la Ley y la Jurisprudencia arriba señalada, como un factor de fuerza 
mayor, lo que deber ser valorado por el Juez para decantarse en favor de la 
pasiva, las excepciones propuestas frente al Mandamiento de Pago 
producido en esta Litis y terminando el proceso, máxime si se ha probado que 
la deuda cobrada en la citada demanda, fue cancelada en su totalidad. 
 

PETICIÓN 

 
Conforme con lo anterior, solicito respetuosamente al Honorable Despacho, 
se tenga por probada las excepciones de fondo presentadas en este libelo, 
en especial la denominada PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN CONTENIDA 
EN EL MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO DE FECHA 26 DE ENERO 
DE 2021. Asi mismo, solicitamos al Honorable Despacho proceder con el 
levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en el presente proceso. 
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Solicito además al Honorable Despacho, no cobrar costas en el proceso e 
informar, si los cánones que se siguen cancelando se dejan a órdenes del 
Despacho o se le siguen consignando directamente al demandante. 
 
Finalmente se debe resaltar, que mi poderdante AMANDA PARRA LEON, 
nunca se ha visto involucrada en un litigio, y los perjuicios que le ha traido 
esta demanda a causa del embargo de su bien inmueble, establecen un daño, 
toda vez que ella a causa de la pandemia, ya no reside en ese inmueble y 
esta en proceso de venta, y que dado a esta situación de embargo el cual es 
completamente desproporcionado, ha impedido su venta. 
 

PRUEBAS DOCUMENTALES 
 

Solicito respetuosamente, que se tengan como pruebas y por lo tanto se 
anexen al proceso las siguientes pruebas. 
 
1.- Consignaciones efectuadas al demandante que corresponde a una suma 
total de ($ 32.360.000) treinta y dos millones trescientos sesenta mil pesos 
moneda legal, que cobijan el total de la obligación cobrada. 
 
2.- Denuncia presentada ante la Fiscalía General de la Nación. 
 
3.- Acta No. 9, de la empresa MIRAMOTOS SAS 
 

ANEXOS 

 
1.- Poder para actuar en calidad de apoderado de la parte demandada. 
2.- Lo manifestado en el acápite de pruebas 

 
Los documentos relacionados en el acápite de pruebas documentales y poder 
conferido a mi favor. 
 

NOTIFICACIONES 

 
Solicito se surtan en las siguientes direcciones: 
 
Las partes demandante y demandada en las direcciones consignadas en el 
libelo de la demanda. 
 
Las que a mi correspondan las recibiré en la secretaría de su despacho o en 
la Carrera 10 No. 15 39 oficina 208 de Bogotá o al correo electrónico 
blgallardoqgmail.com 
 
Del señor Juez,  
 
Atentamente, 
 
 

 
________________________________________ 
LEANDRO GALLARDO SERRANO 
C.C. No. 80.726.510 de Bogotá 
T.P. No.  186.497 del Consejo Superior de la Judicatura.  
blgallardo@gmail.com 
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PROCESO 2020 – 718  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Téngase por contestada la demanda y presentadas en tiempo las 
excepciones de mérito propuestas por el apoderado de la parte demandada. 
 
De las excepciones de mérito propuestas dentro del término de ley por el 
apoderado del demandado, córrase traslado a la parte ejecutante por el 
término legal de diez (10) días, conforme lo previsto en el artículo 443 numeral 
1° del Código General del Proceso. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor BREYNER LEANDRO GALLARDO 
SERRANO, como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos 
de los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 122  DEL  10  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2020 – 732  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta los resultados efectivos de la entrega de las 
comunicaciones del citatorio y del aviso, conforme dan cuenta las 
certificaciones de la empresa de correo certificado allegada al expediente 
digital, téngase en cuenta que la parte demandada se notificó en primera 
oportunidad por aviso del auto admisorio de la demanda, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso. 
 
Por tanto, no resulta procedente tener en cuenta la contestación de la 
demanda allegada por el extremo demandado, por haberse presentado 
fuera del término de diez (10) días indicado en el artículo 421 del CGP, toda 
vez que la notificación se surtió primeramente por aviso el 18 de mayo de 2021, 
pues según certificación de correo certificado el aviso se entregó mayo 
14/2021, por lo que la oportunidad para contestar la demanda venció el 1 de 
junio de 2021, siendo claro que el escrito de contestación de la demanda se 
presentó el 9 de julio siguiente cuando ya había vencido el término. 
 
No obstante, el 25 de junio de 2021 se levantó acta de notificación personal 
del demandado, lo cierto es que la notificación se surtió primeramente por 
aviso el 18 de mayo de 2021, de conformidad con lo previsto en el artículo 292 
del Código General del Proceso, por lo que es la que debe tenerse en cuenta. 
 
En firme este proveído ingrese nuevamente el asunto al Despacho para proferir 
la decisión a que haya lugar. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 122  DEL  10  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2020 – 762  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Como quiera que la anterior solicitud de terminación de proceso por pago 
total de la obligación se encuentra debidamente presentada, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

perseguida dentro del presente asunto, conforme se solicita en el líbelo que 
precede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso. 

 
2. Ordenar el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por consiguiente, líbrense las comunicaciones pertinentes, 
previa verificación por secretaría que no existen embargos de remanentes, 
en cuyo caso se pondrán las medidas correspondientes a disposición del 
Juzgado respectivo precisándose en el oficio cada una de las medidas o 
bienes que se dejan a disposición. 

 
3. De existir dineros en depósitos judiciales constituidos para este proceso, 

entréguense a favor de la parte demandada, siempre y cuando no exista 
embargo de remanentes, conforme se solicitó en el escrito de terminación 
del proceso, debiéndose por secretaría elaborar las órdenes de pago 
correspondientes. 

 
4. Ordenar el desglose del título base de ejecución, y entréguese a la parte 

demandada, previa petición y con constancia de cancelación, conforme 
lo dispuesto en el artículo 116 numeral 3 del CGP. 

 
5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 122  DEL  10  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2020 – 826 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta la cesión de créditos y derechos litigiosos, a través de la 
cual se da cuenta que la demandante COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO 
–EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA- EN INTERVENCIÓN 
“COOPROSOL”, transfirió a la FIDUCIARIA CENTRAL S.A., como vocera del 
FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES -ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL- 
EN LIQUIDACIÓN JUDICAIL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, la obligación 
ejecutada dentro del presente asunto, cediendo por consiguiente a su favor 
los derechos de crédito derivados de los títulos valores materia de ejecución, 
garantías y privilegios que le correspondan al cedente dentro de este proceso, 
el Despacho dispone: 
 
1. Aceptar la cesión del crédito y derechos litigiosos que hace la demandante 
dentro del presente asunto, a la FIDUCIARIA CENTRAL S.A., como vocera del 
FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES -ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL- 
EN LIQUIDACIÓN JUDICAIL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN. 
 
2. Téngase como sucesor procesal de la parte demandante a la FIDUCIARIA 
CENTRAL S.A., como vocera del FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES -
ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL- EN LIQUIDACIÓN JUDICAIL COMO 
MEDIDA DE INTERVENCIÓN, de conformidad con lo previsto en el artículo 60 del 
Código de Procedimiento Civil. 
 
3. Ratificar al doctor ALEJANDRO ORTÍZ PELAEZ como apoderado judicial de 
la cesionaria, para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 122  DEL  10  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2020 – 830 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta la cesión de créditos y derechos litigiosos, a través de la 
cual se da cuenta que la demandante COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO 
–EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA- EN INTERVENCIÓN 
“COOPROSOL”, transfirió a la FIDUCIARIA CENTRAL S.A., como vocera del 
FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES -ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL- 
EN LIQUIDACIÓN JUDICAIL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, la obligación 
ejecutada dentro del presente asunto, cediendo por consiguiente a su favor 
los derechos de crédito derivados de los títulos valores materia de ejecución, 
garantías y privilegios que le correspondan al cedente dentro de este proceso, 
el Despacho dispone: 
 
1. Aceptar la cesión del crédito y derechos litigiosos que hace la demandante 
dentro del presente asunto, a la FIDUCIARIA CENTRAL S.A., como vocera del 
FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES -ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL- 
EN LIQUIDACIÓN JUDICAIL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN. 
 
2. Téngase como sucesor procesal de la parte demandante a la FIDUCIARIA 
CENTRAL S.A., como vocera del FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES -
ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL- EN LIQUIDACIÓN JUDICAIL COMO 
MEDIDA DE INTERVENCIÓN, de conformidad con lo previsto en el artículo 60 del 
Código de Procedimiento Civil. 
 
3. Ratificar al doctor ALEJANDRO ORTÍZ PELAEZ como apoderado judicial de 
la cesionaria, para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 122  DEL  10  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2020 – 946 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta el EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del 
inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 470-16797 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Yopal (Casanare), denunciado en el líbelo 
de medidas cautelares como de propiedad de la parte demandada.  
 
Por secretaría, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos respectiva, para que proceda a hacer las anotaciones 
correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, quien deberá 
atender las previsiones de los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970 y el 
numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 122  DEL  10  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2020 – 960 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 122  DEL  10  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2020 – 980  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Por la parte actora aclárese la petición que precede allegada mediante 
correo electrónico del 12 de julio del año en curso, toda vez que va dirigida 
para este proceso 2020-980, en el que es demandante CENTRO COMERCIAL 
EL DORADO P.H., en contra de SINDY CAROLINA ARDILA VARGAS y HERNANDO 
TURIZO ALDANA; no obstante, en la referencia del documento se hace alusión 
a otras partes totalmente diferentes, y en el texto de la solicitud se indican otros 
demandados. Sumado a que tampoco se adjuntaron los documentos 
indicados en el escrito.  
 
A continuación, mediante documento recorte se incorpora imagen de la 
solicitud, en la que se aprecian las inconsistencias advertidas, para ser 
enmendadas por la actora.   

 

 
 

 
Por tanto, por la parte actora habrá de aclararse la solicitud en la forma atrás 
advertida. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 



 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 122  DEL  10  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 



PROCESO 2020 – 1010  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
De conformidad con lo solicitado por la parte actora, previo al secuestro del 
inmueble cautelado, se ordena oficiar a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS ZONA SUR, a fin de que aclare y/o corrija las 
anotaciones 5 y 6 del folio de matrícula inmobiliaria 50S-40495425, en cuanto 
a la orden de embargo, la fecha del oficio de embargo y el número del 
proceso, toda vez que el oficio 406 data de 17 de marzo de 2021, 
referenciándose el proceso 2020-1010, respecto a la orden de embargo del 
referido inmueble, conforme se indicó el citado oficio, no respecto a la 
cancelación de medidas cautelares como erradamente se registra en dichas 
anotaciones.  
 
Por secretaría líbrese el correspondiente oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 122  DEL  10  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2020 – 1038  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Previo al emplazamiento de la demandada CARMEN ALICIA PINEDO GUILLIN, 
de conformidad con lo previsto en el parágrafo 2 del artículo 291 del CGP, se 
ordena oficiar a la Entidad Promotora de Salud NUEVA EPS S.A.,  a la cual se 
encuentra afiliada, según la consulta de la página o sitio web de la 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD –ADRES-, a fin de que informe a este Juzgado la dirección 
física de residencia y electrónica o de trabajo que registra la citada 
demandado en la base de datos de esa entidad, así como los datos 
correspondientes al nombre y dirección de la persona natural o jurídica que 
como empleador está realizando los aportes al SGSSS, a efectos de surtir la 
notificación, y se sirva suministrar la demás información que sirva para 
localizarlo. 
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 122  DEL  10  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2020 – 1062 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Reunidas las exigencias del artículo 601 del Código General del Proceso, el 
Juzgado, decreta EL SECUESTRO del inmueble cautelado, identificado con la 
matricula inmobiliaria 50S–40535223 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, ubicado en la Carrera 98 # 2-20 Int 8 Apto 
302 Sur de Bogotá, Conjunto Residencial Tierra Buena Reservado Etapa I.  
 
Para la práctica de la diligencia se fija el día 03 de SEPTIEMBRE de 2021  a las 8 
A.M. para lo cual deberá comunicarse el día anterior al teléfono del juzgado 
2865961.-  
 
Nombrase como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia a APOYO 
JUDICIAL S.A.S., a quien habrá de comunicársele su designación de 
conformidad a lo previsto en el artículo 49 del Código General del Proceso, 
fijándole como honorarios la suma de ciento ochenta mil pesos ($180.000,oo) 
M/Cte. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 122  DEL  10  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 









PROCESO 2021 – 020  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
En conocimiento de la parte actora la anterior comunicación y Nota 

Devolutiva de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de Bogotá, 

dando cuenta de la imposibilidad de la inscripción de la medida cautelar 

ordenada. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 122  DEL  10  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 020 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta la anterior 
documentación y certificación de entrega relacionada con los trámites de la 
notificación del demandado por aviso, en la forma prevista en el artículo 292 
del Código General del Proceso, con resultados efectivos de la entrega en el 
lugar de destino. 
 
Previo a tener por notificado por aviso a la demandada CLEMA LUZ VARGAS 
ZARATE, por la parte actora alléguese al proceso copia del citatorio para la 
notificación del demandado, debidamente cotejada por la empresa de 
servicio postal utilizada y la CERTIFICACIÓN sobre la entrega efectiva del 
citatorio, conforme lo prevé el artículo 291 del CGP, toda vez que tan solo se 
allegó la documentación relacionada con la entrega del aviso. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 122  DEL  10  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 032 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 
HITOS, en contra de NIDIA YANETH ROLON CALDERÓN, por las cantidades 
señaladas en el auto de 16 de febrero de 2021. 
 
La parte demandada se notificó por aviso en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 292 del Código General del Proceso, enviando el citatorio y el aviso por medio 
del correo electrónico aportado, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO:  Seguir adelante con la ejecución en contra del extremo demandado, tal 
como se dispuso en el mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO:  Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costa del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 1.000.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
 
                                   

 



 
 
                                            

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 122  DEL  10  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 



PROCESO 2021 – 054 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
La anterior documentación y certificación sobre los trámites de notificación a 

la demandada SANDRA MILENA MENDEZ VARGAS, obre en los autos sin que 

haya lugar a más trámite, toda vez que misma documentación ya había sido 

allegada al expediente digital mediante correo electrónico del 25 de junio del 

año en curso, a la cual se le dio tramite mediante auto de 23 de julio de 2021 

teniéndose por notificada a la citada demandada, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por tanto, por la parte actora dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2 

del referido proveído, surtiendo la notificación del demandado LUIS 

ALEJANDRO PEÑA CHACÓN.  

 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 122  DEL  10  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 080 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandante realizó los trámites del envío del citatorio al extremo demandado 

a la dirección indicada en la demanda, con resultados negativos, conforme a 

la documentación que precede. 

 

Téngase como dirección para notificación de la parte demandada la última 

aportada por la parte actora en el escrito que precede. En consecuencia, 

súrtase la notificación en los términos previstos por los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o en la forma regulada por el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020.   

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 122  DEL  10  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 134 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Teniendo en cuenta que el mandamiento de pago no se ha notificado a la 

parte demandada y tampoco se ha practicado o materializado medida 

cautelar alguna, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda materia de este 

proceso, junto con sus anexos y sin necesidad de desglose, conforme lo solicita 

la parte actora. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 122  DEL  10  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



 





PROCESO 2021 – 168 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Obre en autos la comunicación que precede procedente de la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA, a través de la cual 

informa sobre el registro de la orden de embargo comunicada, y se pone 

conocimiento de las partes para los fines legales que estimen pertinentes.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 122  DEL  10  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 226 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Por tanto, para los efectos legales téngase en cuenta que la notificación de 

los demandados JHOAN SEBASTIAN RODRÍGUEZ PINZÓN y GLORIA 

VANNESSA MONTEJO GIRALDO, se surtió en forma personal por medio del 

correo electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, quienes dentro del término legal no presentaron medio 

exceptivo alguno. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 122  DEL  10  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 226 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 
KENNEDY, en contra de JHOAN SEBASTIAN RODRÍGUEZ PINZÓN y GLORIA 
VANNESSA MONTEJO GIRALDO, por las cantidades señaladas en el auto del 23 de 
junio de 2021. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra del extremo demandado, tal 
como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 750.000.oo. Efectúese la liquidación de las mismas 
por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 

 



 
 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 122  DEL  10  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 382  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Previa presentación de demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Despacho a 
librar mandamiento de pago a favor de CHEVYPLAN S.A., en contra de DEISSY 
YACQUELINE PEÑA BASTIDAS, por las cantidades señaladas en el auto de 11 de 
mayo de 2021. 
 
La parte demandada se notificó personalmente en la forma prevista en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, enviándole la providencia a notificar como mensaje de datos por 
medio del correo electrónico, quien dentro del término de traslado concedido no 
canceló la obligación y tampoco propuso medio exceptivo alguno. 
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio exceptivo 
alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, que establece 
que ante tal presupuesto procede a proferir auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se encuentra ajustado a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra del extremo demandado, tal 
como se dispuso en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Remátense y Avalúense los bienes embargados y los que posteriormente 
se embarguen dentro del presente asunto, para cancelar con el producto de la venta 
en pública subasta el capital, los intereses y las costas del proceso, a la parte 
demandante. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo por concepto de 
agencias en derecho la suma de $ 1.800.000.oo. Efectúese la liquidación de las 
mismas por secretaría. 
 
QUINTO: En firme este proveído remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil, 
para el correspondiente reparto de los juzgados de ejecución civil, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la 
Judicatura Sala Administrativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                             

 



 
 
 
                                  

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 122  DEL  10  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 



PROCESO 2021 – 382  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Encontrándose registrado el embargo sobre el vehículo automotor de placa 

EJT-452, de propiedad de la demandada DEISSY YACQUELINE PEÑA BASTIDAS, 

el Despacho decreta su aprehensión e inmovilización.  En consecuencia, para 

la práctica de la medida ofíciese a la Sección de Automotores de la SIJIN y/o 

SECCIONAL DE INVESTIGACION CRIMINAL PONAL BOGOTÁ, a efectos de que 

se efectúe la retención del aludido vehículo automotor y cumplida ésta 

proceda a dejarlo a disposición de este Juzgado, en un parqueadero de esta 

ciudad, con la advertencia que el rodante no puede ser sacado con ocasión 

de la aprehensión del Distrito Capital, bajo ninguna circunstancia. – 

 

Lo anterior atendiendo que en la actualidad el Consejo Superior de la 

Judicatura no tiene asignados parqueaderos para tal efecto. -  

 

En caso de que el rodante sea retenido en otra ciudad, deberá informarse 

inmediatamente al Juzgado para tomar las medidas respectivas. - 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 122  DEL  10  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 410 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de las sumas de dinero que el demandado 
HOUSEMAN NICETH LÓPEZ RIVERA, posea o que se lleguen a depositar en la 
cuenta de ahorros 359063 de BANCOLOMBIA, limitándose la medida a la suma 
de $28.000.000,oo M/Cte. En consecuencia, por secretaría líbrese el 
correspondiente oficio en la forma y términos previstos en el artículo 593 
numeral 10 del CGP, indicando el número del documento de identificación del 
demandado. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 122  DEL  10  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 450 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Por la parte actora téngase en cuenta que los oficios de embargo en su 
debida oportunidad fueron remitidos mediante mensaje de datos a las 
respectivas entidades, de conformidad con lo previsto por el artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020, quienes dieron respuesta a lo solicitado y las 
comunicaciones fueron puestas en conocimiento de las partes mediante auto 
de 12 de julio del año en curso.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 122  DEL  10  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 


